
JUZGADO  TRECE (13)  DE   FAMILIA DE 
ORALIDAD DE BOGOTA 

                         

 

Bogotá, D.C., Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

REF: 2019-0251 

 
Por cuanto  el Abogado  FELIX  ARIEL VARGAS  OLIVERA, designado 
en Amparo de Pobreza, aceptó el cargo, por secretaría contabilícese el 
término de la contestación de demanda (parte final del inciso 3º del 
Art. 152 del C.G. del P.). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____094____ 

HOY:      22 de Septiembre de 2020 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 
 


